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ESTABLECE CUOTA ANUAL DE CAPTURA PARA UNIDADES DE PESQUERÍA DE JUREL REGIONES XV-II,
II-IV, V-IX, XIV-X SOMETIDAS A LICENCIAS TRANSABLES DE PESCA, AÑO 2018

     Por decreto exento Nº 675, de 9 de noviembre de 2017, de este Ministerio,
fíjase para el año 2018, una cuota anual de captura de 371.887 toneladas para las
unidades de pesquería del recurso Jurel de la XV, I y II Regiones, III y IV
Regiones, V a IX Regiones y XIV y X Regiones, declaradas en régimen de plena
explotación y sometidas a Licencias Transables de Pesca.
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     El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura.
 

     Valparaíso, 9 de noviembre de 2017.- Paolo Trejo Carmona, Subsecretario de
Pesca y Acuicultura (S).


